
  

  

   

  

AUMENTO_DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

QUE OTORGA: LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
  

"IBAMONTI”" CIA. LTDA. 
  

0000003 
A FAVOR: DE ELLA MISMA 
  

POR CUANTIA:DE:-S/. 2“160.000,00 
  

SE _DIO TRES COPIAS.- 
  

ARO OO ORO 
  

"En la Ciudad de Ibarra, día jueves quince de Diciembre de 
  

mil novecientos. noventa y cuatro nto mí doctor Enrique Proaño 
  

7 

B. Notario Público. de este Cantón, comparece: el señor Uvalda] 

Rigoberto Paspuel. Córdova y en. la calidad que luego se indicará; 
  

   
    
   
   

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

sado, Vecino de este lugar, hábil para contratar y obligarse. 

*quien le conozco, de lo que doy fe; y, eleva a escritura 
  

¡PA la minuta: que me presenta, la misma que copiada 
  

Iteralnente, es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
  

Edorituras Públicas a- su cargo «sírvase hacer constar la 
  

osfusente de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
  

  

Compañía de Responsabilidad "“IBAMONTI" Cía. Ltda., al tenor de 

los siguientes artículos: Artículo Primero.- Compareciente.- 
  

Comparece al otorgamiento: de. la presente escritura pública el 
  

señor Uvaldo Rigoberto Paspuel Córdova, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil casado en.su calidad de Cerente de 
  

la Compañía "IBAMONTI" Cía. Ltda., según consta del acta de 
  

nombramiento .. y. posesión. ..que «se adjunta como documento 
  

habilitante y previamente: facultado por la Junta UñlVersal de 
  

[Accionistas de La Compañía "IBAMONTI” Cía. Ltda., que tiene a 
  

Jsu cargo, que también se agrega. Artículo  Sesgurdo.-     
  Mansalve Moreno
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| 

_ mediante resolución  —Nimer o 

Novecientos cijcsenta y tres de Ja cvuperintendonzia de 

[Compañ 3 fecha veinte de vo de mil novecientos noventa y. 

tres € inscrita en el RegietroarMercantil' del “cantón: Ibarra bajo | 

la partida Número Sesenta y ¡¿selete del dos de dunio de mill 

novecientos k—noventa cy” tres: habiéndose establecido en el 

artículo quinto del estatuto que el Capital Social de a 

Compañía es de Un Millón Ochenta mil sucres, dividido en.| 

dieciocho participaciones de-- sesenta mil sucres cada uno. 

Artículo Tercero.- Aumento de £fapital y Reforma de Estatutos. Z 

Con al antecedonte ya indicado en el artículo antericr y 20. 

resolución de la Junta. Universal de Accionistas de la Compañía. 

"IBAMONTI1" Cís. Lida., de fecha»diecisiete de septiembre de mL! 

novecientos noventa y cuatro, se resolvió el aumento de capital. 

de la Compañia “IBAMONTI" Cía. Ltda., a la suma de Dos Millones ' 

Ciento sesenta mil sucres de conformidad con el siguient. | 

detalie de aportaciones: | 

CAPITAL | 

CAPITAL ABADO” PARTICI- 

SOCIOS a. + SUSCRITO -BBRARTO — — PACIONES A 

1.- AGUILAR ROMEL ROLANDO ECUATORIANO  -5/. 240,000 S/. 240.000 4 

er CARAPAZ CEVALLOS JUAN ECUATORIANO -5/. 240,000 S5/. 240,000 4 A 

S.- ENDAKA OSEJOS HUGO A. ECUATORIANO $/. 240.000 S/. 240.000 4 

4.- HUERA LOMA ALEJANDRO ECUATORIANO S/. 240,000 S/. 240.000 4 7 

5.- HUERA VINUEZA ROBER ECUATORIANO Sf. 240.000 S/. 240.009 4 

$.- PASPUEL CORDOVA UVALDO ECUATORIANO Sf. 240.000  .£/. 240,000 4 

PASAN 0 + 5/. 1"440.000 S/. 1"440,000 24     
  

Monsalve Moreno
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VINE S/12440,300 SL AO 00 Sp 

1.- VUSAGRZAL CARRILLO IVAN ECUATORIANO _S/ 240.000 S/ 2éb000 4 |] 

B.- VILLARREAL 2020 CAMPO ECUATORIANO S/ 240.000 5/—240 000 4 

9,- VINUEZA TAMAYO CARLOS ECUATORIANO S/. 240.000 S/ 240.000 4 

TOTATES 5/. 2"160,000 il 2160. 000 - 36 

Como consecuencia del aumento de capital se reforma el ortícula 
  

duinto del Estatuto de la Compañía “IBAMONTI" Cía. Ltda que 
  

ej acelante diría: Artículo 

  

Capital Social de la Compañia es de Pos millones ciento sesents 
  

mii _sueres dividido «entre treinta y peís participaciohes 
  

sesenta mil sucres:cada uno. Capital Social que se encuentra 
  

4 Mit2zlito y parado de la siguiente manera: 
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CAPTTAL NUMERO 

, CAPITAL PAGADO PARTICI- 

- SsOciOS SUSCRITO NUMERARIO PACIONES 

ly AGUILAR ROKEL ROLANDO S/. 240,000 S/. 240.000 4 

2. DARA CEVALLOS JUAN S/. 240.000 5/. 240.000 4 

$.- pan OSEJOS HUGO ANIBAL S/. 240.000 S/. 240.000 4 

4.- mí A LOMAS ALEJANDRO S/. 240,000 S/. 240,000 á 

3.- ple ROBER S/. 240,000 S/. 240,000 ¿ 

$.- PASPUEL CORDOVA UVALDO S/. 240,000 S/. 240,000 4 

7.- VILLARREAL CARRILLO IVAN S/. 240.000 S/. 240.000 4 

8.- VILLARREAL POZO CAMPO S/. 240,000 S/. 240.000 4 

9.- VINJEZA TAMAYO CARLOS S/. 240.000 S/. 240.000 4 

TOTALES S/. 2"160.000 S/. -4 160,000 36 LY 

/ 
Artículo Sexto.- El compareciente declara bajo Jurament 2us 

¿Os datos que se consignan en este oumento de capital y 200ure 
      205 que resolvió la Junta Universal de Accionistas, Son 
  Monsalve Moreno
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RG. Apuilor.- Doctor Ramiro Aguilar Pozo.- Matrícula Noventa y”   

  

  
  
El compareciente la aprueba 27 to0d88——S45—partes--—— 

Prosíguiendo.- En el _otor j s , E 

observaron los preceptos le E SAZO: leí S 

  instrumento, integramente, porimí el Notario 3) compareciente, 

aquél lo aprueba       

en unidad de seto. De todo lo que doy te - 
  

  

  

  

  

o
i
 

| PHOOURES11 — 002-276 
  

  

  

  

    

  

¿> O IA 

  

A CONTINUACION 

  

SE AGREGAN 
  

    .LOS DOCUMENTOS HABILITANTESt.» + + 
Monsalve Moreno 
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0000005 
  

Belñor 
  

UVALDO RIGONEURTO PASPUEL CORDOVA 
  

PRESINTD t A o Los , . “Ll 

  

De mis consideraciones; 
t 

  

Por el presente me permito notificar a 
  

lgted con el nombrumiento de GERENTE DT LA COMPANIA INAMON TI 

  

Fla. LTIDA.; resolución que fue udoptada de modo unánime por lu 

  

junta general de accionista» celobrada el viernes 28 de mayo dq 

  

993. 
  

Particular que notifico a Usted pura los 

  

consiguientes. Incareciéndole se sirvu aceptar tul desig- 

  

  

Iburra, 28 du Mayo de 1093 
  

  € 

MIL roLMho AGUILAR 
  

PESTO “Ne NB La COMPANIA IDAMONTI Clá, LTDA. 
  

] 
  

X 
A Ls co. u : 

En cónocimiento deu la resoláción de la Junta enerel de AÁccio- 

  

nistas de la Companíla IBAMONTI C1A. LTDA. , «ceptó la designac; lLón 

  

recaída en mi persoña y prometo cumplir u Cubalidad las funcio, 

  

nes encomendadas. 
  

Ibarra, 1 de Junio de 1993 
  

  

UVALDO RISOMBIRNTO VPASPUEL CORDOVA 
  

La Compañía ¿IBAMONT CIA . LTDA, ne constituvo mediante eseri- 
  

tura váblica del 1% de pbril de 1,007 e inscrita en el Regis- 
  

e.     ed 

tro  ercuntil del cantán Ibarra bajo la pertiva No,- 67 del 
  a e ds
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2 de junio de 1,"3, 
A Á AN A o a 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro: - 76, del Libro 

_ Registro Mercantil del Caktón, qukda inscrito Á precedente; 

Nombramiento de erente de 

"Ibarra, veintitréA de Junio € 

cuenta pp AA] 
Gil > > 

HL ERA BRA » Guillermo ! Rosero Be A a 
+ _ AA 

A R GISTRADOR 

st 

A A A A A A      
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
_IBANONTI CIA LTDA, , 

OS 0000005 
Orden del día: 

Y.- Aumento de 

Rem Rez ¿Ora de 

Capital Mi 
Estatuto 

al ES ON 

En la: cilidad de. lIibarra.a los dLesiciote. días del mes 

de septiembre: de .mil nomechentos »oventicuatra,. los socios de la 

-. Compañía .IBAMONTI:.:Chaws: hhda.  :. ÓN 

- 1 Aguilar -Romel. :PabadndOe 1.05 02 00 0 0 Mato 

Ls” Carapazabevallos Jue. E AN 

- 52 Eldera Osejos:HUBgao 2.10 01m... .... .  % 

- dy Huera Lomas Aléjandaro,. -, Eo 0 , 

NA D.- duerad- Vinueza Ro0DdeXr: , fo. a E 

5.- Paspuel .Córdova Uyaldo  . 

.- Villarreal Carrillo.Iván 

.” Viliarreal Pozo Campo 

: «—¿Mimueña Tamayo Carlos A. 
Que constituyen la totalidad de todo el capital pa- 

ado ¿de YE: Compañía; manifiestan y aceptan por unanimidad la ce- 

“¡ipbración de la presente junta, incluyendo los asuntos que constan 

4h. el druen dvlia; en consecuencia ae constituyen en Junta Gene- 

pai versal de accionistas, contando con la presencia del Sr, 

: esidadive. aulentar el capital social de la Comapñfa hasta un 

, mon o que Jo sea inferior a los dos millones de sucres. Ante tal 

AUX nóa r1mi engorde mo do unánime se resuelve aumentar el capital so-   y cial de la-Comañía a la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA 

MIL. SUCRES;, aumepvtando dieciocho participaciopes de sesenta mil 

sucres cada una, en proporción a los aportes sociseles de cada uno 

de los socios; de modo qué se incrementan de dos a cuatro las par- 

ti cipacianes de cada socio de conformidad con_el siguiénte cuadro 

de aportaciónes: ' a . 

CAPITAL No 

CAPITAL PAGADO PARTI CI- 

SOCIOS: SUSCRITO NUMERARIO PACIONES 

l.- Aguilar Romel Rolando $240. 000 IR | 4 

2.- Carapaz Cevallos Juan $42 440, 000 $240, 000 k 

3.- Endara Osejos Hugo A. $. 240.000 4.240.000 h 
de-Huera Lomas Alenadro 8 .2140,000 $.240.000 4 

3.” Huera Vinueza*Rober — $.240.000 $. 240.000 4 

6.- Paspuel Córdova Uvaldo $.2140.000 $.2140,000 4 

Z.- Villarreal Carrillo Iván $.240.000 $.240,000 4



Na o nm 
8.- Villarreal Pozo' Campo 

9.- Vinueza Tamayo Carlos A. 

$.240,000 $. 210,000 4 

$. 240,000 h 

  

TOPALES 4.2. 160,000  B.2.160.000 36 
Como consecuencia de ia resolución anterior, la Junta 

General resuelve por unanimidad la reforma de artículo quinto del 

Estatuto, aumentando -elicápital social a la suma de Dos millones 

ciento sesenta mil 'sucresi y de conformidad cok el cuadro y detalle 

de aportaciones aautes indicados Se autoriza al Sr, Gerente pare” 

que proceda al trímite y siecripoión de -lavccrresporndi: nte escri- 

ture pylblica de aumento de capitel. y reforma «del. Estatuto.. 
e 

Sir nás que tratarse se clausura la sesión que fuera 

instaleda por el Sr. Presidente a las 1/7 horab en la.sede de la 

Compañía en la ciudad de Ibarra a los diecisite días del mes de O 

sepiiembre de mil noveciontos noventa y cuatro. Siendo las dizci- 

nueve horas. Fara constancia firman: todos los socios. ' 

Carapaz Cevallos Juan 

los 

Endara Osejos HuBOs 02. vo: 

: oa e 

Huera Lomas Alejandro 2 

Los. í Sal 

Huera Vínueza Rober? 100 

Aa ds ei A 

Villarreal Carrilio:Iváne 0.00 
co 

   
    

Villarreal Pozo- Campo: 

Vinueza Tamayo Carlos A. 

AE ) Ñ 
A TLCAN > 
VAL. 

Felaándo, Ágvilar, 

PRESTODENTE, 

ens, 

o EN . La 

r 

   
    

     

Z —b MER 

E O] 
ENT 

Ent 

Uva doTE q Hue Córdova, 

GERENTE, 

SiN Ud 

    

- Es.fiel y Tercera copia del original que 

. 
* 

en



  

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
  

0020007 
IIA 

  

ALL e ==, 

  
  

A 
  año DB, 

| Dr. En ns + 

NOTARI
O 

ECUA
DOR 

A 

  

L BARA o e 

  

  

AZON:- Al márgen de las matricez de las escrituras de fechas 
  

  

3 

ieciséis de Óbril de mil novecientos noventa y tres y quince 

e Diciembre de mil movecientos noventa y cuatro, de las 
  

crituras de Constitución de Compañia y de Aumento de Capital 
  

os 

Reforma de Estatutos, respectivamente, celebradas ante el 
  

1 gubecrito Notario, anoté que se encuentra aprobado dicho aumento 
  

€ 
1 

elhapita: y reforma de Estatutos de la Compañia "IBAMONTI CIA. 
  

L   mba, mediante Resolución número 3.1.1.1. 1318 de la 
  7 

perintendencia de Compañías, de fecha doce de Ábril del 
  

resente año de mil novecientos noventa y cinco. 
  

  

  

  
  

  

  

20 

21 Ibarra, a 22 de Mayo de 199%. 

22 TA 
> AZ 

23 Dr. Í > Froaño E 

24 Notario Segundo del Cantón Ibarra.- 

25 POT e 000 00 0 

DE. Feres Proaño B, 
26 NOTA 2 0 LITO SEGUNPO 
  

  E. JEAGLA-“CUADOR 
000 0 RP >   
  

  28 _gistro P"ercantil del Cantón, guedanjuscritas la precedente 
Mansalve Moreno
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tendencia de Cowpañísa de Guito de fecha doce de Abril de mil 

novecientos noventa y cinco; cumpliendo lo dispuesto por el 
  

Art. 3ro de dicha Resolución; Arenivándose una descro de los 
  Ñ 
citados documentos en este Qficind.a Ibarra, veintitrds 
  

  

Mayo de mil rovacientol, novebte y dao. MÁ JUN 

A 
  

NAAA Y 
y N IN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


